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Sección I. Disposiciones generales
CONSEJO INSULAR DE FORMENTERA

21230 Aprobación del cuadro de tarifas aplicable a la prestación del servicio de estacionamiento subterráneo
de vehículos en las instalaciones propiedad del Consell Insular de Formentera, situadas en es Pujols

El Pleno del Consell Insular de Formentera aprobó, en la sesión del día 28 de septiembre de 2012, la modificación del artículo único del
cuadro de tarifas aplicable al estacionamiento de vehículos en el parking de la Plaza Europa, cuyo texto es el siguiente:

 

CUADRO DE TARIFAS APLICABLE A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO SUBTERRÁNEO DE
VEHÍCULOS EN LAS INSTALACIONES PROPIEDAD DEL CONSELL INSULAR DE FORMENTERA, SITUADAS EN ES

PUJOLS

El cuadro de tarifas aplicable al estacionamiento de vehículos en el parking es el siguiente:

Usuarios no abonados:

·        1,50 €/hora de estacionamiento durante los meses de abril a septiembre. El precio del minuto de estacionamiento será de
2,5 céntimos de euro, redondeándose el importe total a la cifra superior de 5 céntimos de euro. El importe mínimo de
estacionamiento será de 0,50€ (el equivalente a veinte minutos de estacionamiento). El importe máximo de estacionamiento
continuado será de 18,00€ (el equivalente a doce horas de estacionamiento).

·        0,50 €/hora de estacionamiento durante los meses de octubre a marzo. El precio del minuto de estacionamiento será de 1
céntimo de euro, redondeándose el importe total a la cifra superior de 5 céntimos de euro. El importe mínimo de
estacionamiento será de 0,20€ (el equivalente a veinte minutos de estacionamiento). El importe máximo de estacionamiento
continuado será de 6,00€ (el equivalente a doce horas de estacionamiento).

·        Pérdida del ticket: 25 euros por día.

·        Exceder tiempo máximo de estacionamiento:

-         Penalización automática de 2 euros por hora a contar desde el momento en que se cumpla el plazo máximo de
estacionamiento hasta las 00:00 del día siguiente.

-         A partir de las 00:00 de este día o del siguientes, 50 euros por día sin tener en cuenta las fracciones de tiempo
consumidas.

Usuarios abonados:

·        Abono mensual para residentes de la zona del casco urbano de es Pujols: 70,00 € por vehículo y mes durante los meses
de abril a septiembre ambos incluidos y 30,00 € por vehículo y mes durante los meses de octubre a marzo ambos incluidos.

·               Abono mensual para empresas de alquiler de vehículos de tracción mecánica, hoteles, apartamentos, empresas de
alojamiento turístico, etc.: 120,00 € por el uso de una plaza de parking y mes durante los meses de abril a septiembre ambos
incluidos y 40,00 € por el uso de una plaza de parking y mes durante los meses de octubre a marzo ambos incluidos.

·         Abono semanal de 35,00 € por el uso de una plaza de parking.

*los precios son con IVA incluido

Formentera, a 24 de octubre de 2012.

El Presidente,
Jaume Ferrer Ribas
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